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INFORME SECRETARIAL: Al Despacho de la señora Juez la presente demanda, informando que 

la parte actora presentó escrito de subsanación oportunamente. Sírvase proveer. 

Santiago de Cali, 8 de febrero de 2023 

Escribiente,  

Andrés Rangel 

 

Radicado: 76001-31-10-010-2023-00005-00 

PRIVACIÓN DE PATRIA POTESTAD 

Auto No. 267 

Juzgado Décimo de Familia de Oralidad del Circuito de Cali. 

Santiago de Cali, ocho (8) de febrero de dos mil veintitrés (2023) 

 

Como quiera que la presente demanda de Privación de Patria Potestad promovida 

mediante apoderada judicial por DIANA FAYSURY VARGAS MEDINA, respecto de 

la menor S. R. V. contra el señor ÁLVARO RAYO TREJOS, fue subsanada y reúne 

los requisitos generales del canon 82, siguientes y 395 del Código General del 

Proceso, se admitirá en esta oportunidad, se imprimirá el trámite verbal y se 

dispondrán los demás ordenamientos consecuenciales. 

De otro lado, se ordenará visita social al hogar o lugar donde resida la menor objeto 

de la Litis, S. R. V., a través de la Trabajadora Social vinculada a esta Oficina 

Judicial, a fin de verificar la situación familiar, socio-afectiva, moral, económica y 

cultural que la rodea, debiéndose realizar la misma antes de que se lleve a cabo la 

audiencia inicial si a ello hubiere lugar. 

En mérito de lo antes expuesto, el Juzgado Décimo de Familia de Oralidad de Cali 

- Valle del Cauca,  

RESUELVE: 

PRIMERO: ADMITIR la demanda verbal de privación de patria potestad, promovida 

mediante apoderada judicial por la señora DIANA FAYSURY VARGAS MEDINA 

contra el señor ÁLVARO RAYO TREJOS, respecto de la menor S. R. V. 
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SEGUNDO: NOTIFICAR personalmente la presente providencia a la parte 

demandada, a quien se le correrá traslado de la demanda y sus anexos por el 

término de veinte (20) días. 

 

TERCERO: De conformidad con lo establecido en el inciso 2 del artículo 395 del 

Código General del Proceso, en concordancia con el artículo 61 del Código Civil, 

cítese a los parientes por vía materna y emplácese por vía paterna a los parientes 

de la menor S. R. V., señores OLGA MARÍA MEDINA (bisabuela materna), NIDIA 

STELLA MEDINA (abuela materna), NÉSTOR HERNÁN VARGAS (abuelo 

materno), FARUTH ADI VARGAS (tía materna), KELVIN JOHAN POTOSÍ (tío 

materno), INGRID YOHANNA MURILLO VARGAS (hermana); LUZ AMPARO 

TREJOS (abuela paterna), ÁLVARO RAYO ROJAS (abuelo paterno), GINA 

VANESSA RAYO TREJOS (tía paterna), STALIY PATRICIA RAYO (tía paterna), 

ÁLVARO RAYO (tío paterno) y ROCÍO RAYO (tía paterna) respectivamente; a fin 

de que sean oídos dentro del presente asunto, empero precísese que aquellos 

serán escuchados en el curso de la audiencia pública de que tratan los artículos 372 

y 373 del Código General del Proceso. 

  

CUARTO: NOTIFICAR este proveído a la Defensora de Familia y al Agente del 

Ministerio Público adscritos a este Despacho, para que en el ejercicio de sus 

competencias intervengan en el mismo, como garantes de los derechos de la menor 

inmersa en este asunto.  

 

QUINTO: Ordenar que, una vez trabada la Litis, la Asistente Social de este 

despacho, realice visita al domicilio de la niña S. R. V., con el fin de establecer las 

condiciones de vida (estudio, vivienda, alimentación, recreación y relaciones 

familiares) que ostenta a la fecha al lado de su progenitora DIANA FAYSURY 

VARGAS MEDINA. 

NOTIFIQUESE, 

La Juez 

ANNE ALEXANDRA ARTEAGA TAPIA 
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